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Respuesta sobre suscripción de "Conven¡o Marco de Coope¡ación
lnter¡nst¡tucional entre la D¡rección de Redes lntegradas de Salud Lima Centro y
la Munic¡palidad D¡str¡tal de L¡nce"

REFERENCIA: OFICION'00118-2024-MDLISG

De mi especial consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarla cord¡almente a nombre de la Dirección de Redes
lntogradas de Salud L¡ma Centro (D¡r¡s L¡ma Centro), órgano desconcentrado del Ministerio de
Salud (MINSA). Asimismo, darle atención al documento de la referencia, a través del cual la
Munic¡palidad de L¡nce rem¡te dos ejemplares originales del "convenio Marco de Cooperación
lnter¡nst¡tuc¡onal entre la D¡rección de Redes lntegradas de Salud L¡ma Centro y la Municipalidad
D¡str¡tal de Lince", para la firma y V'B' respectivos.

Que, con el objetivo de establecer condic¡ones generales de mutua colaboración interinstitucional
e integrar acc¡ones destinadas a mejorar la salud del disfito de Lince, sobre la base del Decreto
Supremo N" 026-2020-5A, que aprueba la Política Nacional Multisectorial de Salud al 2030
"Perú, País Saludable", el cual establece que la intervención a los problemas de salud pública
debe ser multisectorial, dado que se requiere desarrollar y fortalecer la aplicación del marco
regulador sobre dist¡ntos determ¡nantes sociales de la salud; la DIRIS Lima centro procedió a la
firma del convenio en señal de aprobac¡ón de los compromisos inherentes al mismo.

En ese sentido, remitimos un (01) ejemplar or¡ginal del convenio en mención, el cual cuenta con
la f¡rma de la suscrita en mi calidad de Directora General de la DIRIS Lima Centro, asimismo, con
los V'B' de los funcionarios de nuestra ¡nstituc¡ón; con el propós¡to de consumar la suscripc¡ón de
convenio marco entre ambas inst¡tuciones, en beneficio de la salud de la población de nuestra
jurisdicción.

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención, reiterando los sent¡m¡entos de mi mayor
consideración y estima personal.

Atentamente,
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"Decen¡o de la lgualdad de opotiuñ¡dades parc muieres y hoñbres
"Año del B¡centeñar¡o, de la consol¡dac¡ón de nueslra independenc¡a, y de la conmemorac¡ón de las

harcicas batallas dé Junín y Ayacucho"

L¡nce, 17 de dic¡embrc de 2024
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Señora
DELIA F. DAVILA VIGIL
D¡rectora General
Dirección de Redes lntegradas de Salud Lima Centro (D¡r¡s L¡ma Centro)
Av. N¡colás de P¡érola N' 589 - Cercado de Lima
Presenle. -

Asunto : Respuesta sobre suscr¡pc¡ón de convenio

Referenc¡a : Oficio N' 3706-2024-DG/D|R|S LC (E012423644)

Por med¡o del presente es grato dir¡g¡rme a usted para saludarla cordialmente, por encargo de la
señora Malca Schnaiderman Lara, Alcaldesa de la Municipal¡dad Distrital de Lince y dar atención
al Oficio de la referencia sobre suscripción del"Conven¡o Marco de Cooperación lnter¡nst¡tucional
entre la Direcc¡ón de Redes lntegras de Salud Lima Centro y la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de L¡nce'.

Al respecto, rem¡to a su entidad dos (02) ejemplares or¡g¡nales del Convenio antes señalado, el
cual fue aprobado con Acuerdo de Concejo N'M3-2024-MDL, de fecha '13 de d¡c¡embre de
2024, el cual cuenta con el v¡sto bueno de los func¡onar¡os y suscrito por nuestro Gerenle
Mun¡cipal, autor¡zado mediante Resoluc¡ón de Alcaldia N" 020-2024-MDL para la suscripción de
convenios por la Munic¡palidad Distrital de L¡nce, a fin de cont¡nuar con eltrám¡te de suscripc¡ón
por parle de su ¡nstitución, y la posterior devolución de un (01 ) original de dicho convenio para
nuestro archivo.

Sin otro part¡cular, quedo atento a cualqu¡er coordinación con su representada para los f¡nes
perl¡nentes.

Atentamente,

OOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

Abog. Er¡ck James Arias Ventoc¡lla
Secretar¡o General

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

Av. Jüan Pardo de Zélá N'480. L¡nc€, Llñá T6ff.: (0f) 6191818
www.mu¡ll¡ncé.gob.Pe 111
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CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
olRecctóN DE REDES TNTEGRADAS DE sALUD LIMA cENTRo y LA

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE LINCE

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte la DlREcclÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA
CENTRO, (en adelante, DIRIS LIMA CENTRO), identificada con RUC N'20602250602 y
señalando dom¡c¡lio en la Av. Nicolás de Piérola N'589, d¡strito, provincia y departamento
de. Lima; debidamente representada por su D¡rectora General, M.C. DELIA FLORENCIA
DAVILA VlGlL, ident¡ficada con DNI N' 17623265, des¡gnada mediante Resolución
Ministerial N' 806-2023/MINSA; y de otra parte, la MUNICIPALIDAD DE LINCE (en
adelante, LA MUNICIPALIDAD), identif¡cada con RUC N'20131367857, con domicilio legal
en Av. Juan Pardo de Zela N'480, provincia y departamento de Lima, debidamente
,representado por el Gerente Municipal, señor CARLOS GUILLERMO PRICE OLAZO,
ident¡ficado con DNI N' 10589047, designado mediante Resolución de AlcaldÍa N' 049-
2024-MDL, y des¡gnado para suscripción de conven¡os de cooperac¡ón nacional,
internacional e ¡nter¡nstitucional entre ent¡dades públicas y privadas, así como sus
respectivas adendas mediante Resolución de Alcaldía N' 020-2024-MDL; en conjunto
denominada "LAS PARTES", en los términos y cond¡c¡ones s¡guientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

La DIRIS LIMA CENTRO es un órgano desconcentrado del Min¡sterio de Salud, que
depende y eierce por desconcentración las funciones de la Dirección General de
Operaciones en Salud. Es la encargada de operar, gestionar y art¡cular en el ámbito de su
jurisdicción los procesos de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en salud
de los Hospitales y en los Establec¡mientos de Salud de Primer Nivel de Atención que
conforman su red, la cual funciona de manera coord¡nada, art¡culada y complementaria a fin
de forlalecer la capacidad resolutiva de los servicios centrados en la poblac¡ón.

LA MUNICIPALIDAD, es un Gobierno Local, con personería .lurídica de derecho públ¡co y
con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, con autonomÍa política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, establecidas en la Const¡tución Política
del Perú la cual le da la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de
adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico. Al amparo de las cuales promueve
una adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible
y armónico de su circunscr¡pción y que contr¡buye a generar y mantener condiciones para
mejorar la calidad de vida y la salud de los hab¡tantes, a través de ¡ntervenciones de su
competencia.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

Los gobiernos locales son ent¡dades, básicas de la organización terr¡torial del Estado y
canales ¡nmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que ¡nstituc¡onal¡zan y
gest¡onan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades;
siendo elementos esenciales del gobierno local, el terr¡torio, la población y la organización.

As¡m¡smo, mediante el Decreto Supremo No 026-2020-5A, se aprueba La Política Nacional
Multisectorial de Salud al 2030 (PNMS) denominada "Perú, País Salubable", la cual
establece que la intervención a los problemas de salud públ¡ca debe ser mult¡sector¡al, dado
que se requiere desarrollar y fortalecer la apl¡cac¡ón del marco regulador sobre d¡stintos
determinantes soc¡ales de la salud. La PNMS, es una política con enfoque terr¡torial
formulada de fornla consensuada con los sectores responsables de ¡ntervenir en los
determinantes soc¡ales de la salud prior¡zados con los gobiernos locales, estableciendo los
cuidados y atenciones de salud que rec¡ben las personas, familias y comunidades. Su
abordaje se basa en el enfoque del Modelo de Cuidado lntegral de la Salud por Curso de
V¡da para la Persona, Familia y Comunidad (MCl), en los principios del derecho y equidad
en salud, en la atención primaria de la salud (APS) , la determ¡nación social d salud ,ta
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gestión territorial, la polít¡ca de igualdad de género, la política sectorial de salud intercultural
y la política nacional de gestión ante desastres.
En esa línea, la Resolución Min¡sterial N" 030-2020-MINSA aprueba El Modelo de Cuidado
lntegral por Curso de Vida para la Persona, Famil¡a y Comunidad (MCl), la cual plantea que
las estrateg¡as para la implementación del MCI deben adecuarse a las actividades cotidianas
de las personas, a la dinámica y estát¡ca socialy a las necesidades indiv¡duales y colectivas;
ello impl¡ca que los cu¡dados (¡ncluyendo el autocu¡dado y los cu¡dados familiares y
comunitarios) se brinden en los diferentes escenarios: v¡viendas, ¡nst¡tuciones educativas,
centros de trabajo, espac¡os públicos, serv¡c¡os de salud, entre otros, con la finalidad de
enfatizar en la promoción de estilos de vida saludables y la prevenc¡ón de riesgos y daños
a la salud.

De otro lado, mediante el Decreto Supremo N'032-2020-SA, se conformaron e ¡nstalaron
los Comités Distritales de Salud (CDS) como lnstancias de Coordinación
lnterinst¡tuc¡onal del Sistema Nacional de Salud, los cuales son conformados
mediante Ordenanza Munic¡pal y presididas por los alcaldes d¡str¡tales. Los CDS
representan un espacio de concertac¡ón, integración y art¡culación local para ¡mplementar
políticas públ¡cas sobre la base de las pr¡or¡dades en salud y los planes locales de salud,
con un enfoque de gestión territorial y desde el abordaje de los determ¡nantes soc¡ales de
la salud de cada terr¡tor¡o.

CLÁUSULA TERCERA: BASE NORMATIVA

Ley N" 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias.
Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y sus
mod¡f¡cator¡as.
Ley N" 27572, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades y mod¡ficatorias.
Ley No 29'124, Ley que establece la cogestión y part¡cipación ciudadana para el primer
n¡vel de atenc¡ón en los establecim¡entos de salud del Ministerio de Salud y de las
Regiones.
Ley N'30885, Ley que establece el funcionamiento de las Redes lntegradas de Salud
(Rrs).
Decreto Legislativo N' 1 161-2013, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del
M¡nister¡o de Salud y sus modificatorias.
Decreto Legislat¡vo No 1504-2020, que fortalece al lnstituto Nacional de Salud para la
prevención y control de enfermedades.
Decreto Supremo N" 008-2017-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del M¡n¡sterio de Salud y sus modificatorias.
Decreto Supremo N'004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del
Procedimiento Adm¡n¡strativo General.
Decreto Supremo N" 019-2020-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30885, Ley
que establece la conformación y el func¡onamiento de las Redes lntegradas de Salud -
RIS.
El Decreto Supremo N'026-2020-SA, que aprueba la Política Nacional Multisectorial de
Salud al 2030 "Perú, País Saludable".
Decreto Supremo 032-2020-5A, que aprueba el Reglamento de las instanc¡as de
Coordinación lnterinstitucional del S¡stema Nacional de Salud y del proceso de
elecciones de los miembros que deben ser elegidos para integrar el Consejo Nacional
de Salud.
Decreto Supremo N" 103-2022-PCM que aprueba la «Política Nac¡onal de
Modernizac¡ón en la Gestión Pública al 2030»
Decreto Supremo N" 042-2023-PCM que aprueba la Política General de Gob¡erno para
el presente mandato presidencial.
Resoluc¡ón Minister¡al N' 468-2008/[¡INSA que aprueba, entre otras, la Directiva
Administrativa N' '1 38-MINStuSG-V.01 "Procedim¡ento para la aprobación de Convenios
a ser suscritos por el Ministerio de Salud".
Resolución Min¡sterial N" 467-2017/MINSA que aprueba el Manual de Operac¡ones de
las D¡ de Redes lntegradas de Salud
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Resolución Ministerial N" 030-2020-MlNSA, que aprueba el Documento Técnico Modelo
de Cuidado lntegral de Salud por Curso de Vida para la Persona, Familia y Comunidad
(Mcr).
Resolución D¡rectoral N" 279-2022-DG-D|R|S-LC, que aprueba el Manual de Funciones
de la Direcc¡ón de Redes lntegradas de Salud de Lima Centro y modif¡cator¡as.
Resolución Directoral N' 009-2024-DG-DlRlS-LC, delegación de funciones de la
Dirección General de la DIRIS Lima Centro para suscripc¡ón de convenios y otras
funciones al Director Ejecutivo de la Dirección Administrat¡va durante el año fiscal 2024.
Ordenanza N'490-2023-MDL, que aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones

- ROF de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Lince.

CLÁUSULA CUARTA: FINALIDAD

El presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstituc¡onal tiene por finalidad fortalecer
las relaciones y lazos interinstitucionales desde el abordaje de la gestión territorial y en el
marco a la Política Nacional Multisectorial de Salud al 2030 - "Perú, País Saludable" basados
en el enfoque de derechos humanos, género e interculturalidad de la población del distrito
de Lince.

CLAUSULA QUINTA: OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones generales de mutua
colaboración que integren acciones para la ejecución de d¡versos proyectos y programas
destinados a promover est¡los de vida saludables y mejorar la calidad de v¡da de la población

el distrito de Lince, a través de acciones integrales de promoción y prevención de la salud

os proyectos y programas que se dec¡dan desarrollar en el marco del presente convenio,
deberán ser acordados a través de Convenios Específicos que en cada caso, serán suscritos
por separado, debiendo precisar en cada caso su finalidad, descripción, objetivos,
obligaciones de las partes, procedimientos y lineamientos generales para su ejecución, los
plazos y la ejecución de los mismos, así como los aspectos técn¡cos y financieros
correspondientes, previa evaluación de la viabilidad correspondiente, dichos convenios
serán parte integrante del presente conven¡o.

GLÁUSULA SÉPTIMA: coMPRoMISoS DE LAs PARTES

\NTE

7.1

7.1.1

7.1.2

DE AMBAS PARTES

Promover, fomentar y fac¡litar mecanismos de coordinación y colaborac¡ón
interinst¡tuc¡onal que coadyuven al logro de los fines y ob.ietivos comunes.
Promover condiciones de mutua colaboración y fortalecimiento interinstitucional para
que las instituciones ¡nterv¡nientes puedan desarrollar los objetivos comunes en
beneficio de la población del distr¡to de L¡nce.
Conformar un equipo de trabajo responsable de la coordinación, art¡culac¡ón y
ejecución de las activldades emanadas del presente convenio, a través de acc¡ones
de promoción y prevención de la salud, la detecc¡ón temprana y atención oportuna
de enfermedades para facililar su diagnóst¡co precoz, el tratam¡ento oportuno, la
reducción de su duración y el daño causado, ev¡tando secuelas, incapacidad y
muerte, promov¡endo estilos de v¡da saludables de forma sostenible.
Coordinar conjuntamente las acciones que conlleven a la ident¡f¡cación de
pr¡or¡dades de salud del distrito odentadas al cuidado integral de la salud de la
población, en el marco de las política nacionales, regionales y locales de salud.
Promover la concertación, coordinación y art¡culación de las act¡vidades de salud
con participación ciudadana; así como de la coord¡nación intersector¡al en la
organización y funcionamiento de las Redes lntegradas de Salud.

.1.3

7.1.4

7.1.5
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DE LA MUNICIPALIDAO

Br¡ndar espac¡os para la real¡zación de acciones y actividades de promoción y
prevención de la salud, la detección temprana y atención oportuna de enfermedades
para facil¡tar su d¡agnóstico precoz, el tratam¡ento oportuno, la reducc¡ón de su
duración y el daño causado, evitando secuelas, incapacidad y muerte; así como de
servicios especializados de salud, orientados a la evaluación constanle de la
poblac¡ón del distrito de Lince.
Permitir la difusión de mensajes comunicacionales de promoc¡ón y prevención de la
salud, detección temprana y atención oportuna de enfermedades para facilitar su
diagnóstico precoz, el tratamiento oportuno, la reducción de su duración y el daño
causado, evitando secuelas, incapacidad y muerte; así como de los servicios
especializados de salud proporcionada por la DIRIS LIMA CENTRO, or¡entadas a la
evaluación constante de la población del distr¡to de Lince.
Coord¡nar con la DIRIS LIMA CENTRO capacitaciones al personal municipal en

materia de promoción y prevención de la salud, la detección temprana y la atención
oportuna de las enfermedades.
Brindar las facil¡dades a los profesionales de la DIRIS LIMA CENTRO para que
puedan parlicipar en las acciones de capacitación, promoc¡ón, prevención, detección
lemprana y oportuna de las enfermedades, su diagnóstico y continu¡dad de
cuidados, tratamiento, recuperac¡ón y rehab¡litación psicosocial en el distr¡to de
Lince.
Brindarel apoyo logíst¡co necesar¡o (carpas, toldos, sillas, mesas, entre otros) según
su disponibilidad, para el desarrollo de acciones conjuntas e ¡ntegrales en las
d¡ferentes ¡ntervenc¡ones sanitarias y act¡vidades a realizarse en su jurisdicción.
Apoyar con el servicio de limp¡eza y segur¡dad (según su disponibilidad) en las
intervenciones sanitarias y/o campañas de salud integral a desarrollarse en el d¡slrito
de Lince.
Realizar la d¡fus¡ón de las intervenc¡ones sanitar¡as y/o campañas de salud integral
a través de sus plataformas de atención al público y sus redes sociales oficiales.

DE LA DIRIS LIMA CENTRO

Real¡zar actividades y acc¡ones de promoción y prevención de la salud, detección
temprana y atención oportuna de enfermedades para facilitar su diagnóstico precoz,
el tratamiento oporluno, la reducción de su durac¡ón y el daño causado, evitando
secuelas, incapacidad y muerte; así como de los servic¡os especializados de salud
orientados a la evaluación conslante de la población del distr¡to de Lince.
Realizar la d¡fusión en sus redes sociales y otros medios de comunicac¡ón de las
campañas de salud integral y/o ¡ntervenciones san¡larias realizadas en el marco del
presente conven¡o.
Brindar asistencia técn¡ca y capac¡taciones a los trabajadores de la Mun¡cipalidad de
Lince en materia de promoción y prevenc¡ón de la salud, detecc¡ón temprana y
atención oportuna de enfermedades para facilitar su diagnóstico precoz, el
tratamiento oportuno, la reducción de su duración y el daño causado, ev¡tando
secuelas, incapacidad y muerte.
Brindar asistencia técnica y capacitación al personal de LA MUNICIPALIDAD para
la formulación y ejecución de proyectos y programas de salud, de acuerdo a los
objetivos del presente convenio.
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qLÁUSULA oCTAVA: FINANCIAMIENTo

El presente Convenio Marco no supone ni irroga la transferenc¡a de recursos económ¡cos n¡
pago de contraprestación alguna entre ambas instituciones, sino la colaboración mutua que
coadyuve al cumplimiento de sus fines y obietivos comunes. Todos los compromisos serán
asumidos con el presupuesto asignado para cada año a la Subgerenc¡a de Salud Públ¡ca y
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cLÁusuLA NovENA: cooRolxeclóN tNTERtNSTtructoNAL

Con la final¡dad de garantizar una óptima coordinación y articulación en la ejecución y
seguimiento de las acciones que devengan del presente conven¡o, LAS PARTES acuerdan
designar para realizaÍ la coordinación y aliculación interinstitucional a los sigu¡entes
funcionarios:

POR LA DIRIS LIMA CENTRO: D¡rector Adjunto o su representante

POR LA MUNICIPALIDAD: Subgerenc¡a de Salud Públ¡ca y Programas Sociales de la
Municipalidad de Lince.

Todo cambio en la designación de los coordinadores debe ser comunicada obligatoriamenle
a la otra parte por escrito dentro de los tres (03) días hábiles desde el día sigu¡ente en que
la parte dispuso el mencionado cambio.

Los coordinadores eslarán encargados de facilitar la comunicación entre LAS PARTES en
cumplimiento del objet¡vo del presente convenio, debiendo informar a los representantes de
LAS PARTES.

CLÁUSULA DÉcIMA: PLAzo DE VIGENCIA

El Convenio tendrá una vigencia de cinco (05) años a part¡r de la fecha de suscripción,
pudiendo ser renovado, previo acuerdo de LAS PARTES. Para tal efecto se cursará

municación escrita treinta (30) días antes de su vencimiento. De aprobarse la prórroga se
uscribirá una Adenda, la cual formará parte integrante del presente Convenio.

USULA DECIMA PRIMERA: MOD

11.1 LAS PARTES revisarán y evaluarán periódicamente los alcances del presente
Convenio Marco y de ser el caso, efectuarán las precisiones, recomendaciones y/o
modificaciones que consideren pert¡nentes.

11.2 La mod¡ficac¡ón o variación de los compromisos y términos pactados se realizará
mediante Adenda, la cual debe suscr¡birse antes del término de la vigencia del
presente Convenio Marco, y tendrá el m¡smo valor.

1 1 .3 Las modificaciones adoptadas no liberarán a las partes de los compromisos
prev¡amente asumidos y que se encuentren pendientes de ejecución n¡ ¡mpedirá la
continuación y culminación de las actividades inic¡adas o que estuv¡esen
desarrollándose.

CLÁUSULA DÉcIMA SEGUNDA: DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El seguimiento y evaluación de las acc¡ones y act¡vidades real¡zadas con mot¡vo del presente
Convenio estarán a cargo de la DIRIS LIMA CENTRO, a través de la Dirección Adjunta,
debiendo esta últ¡ma ¡nformar semestralmente el resultado de d¡cha acción a la Dirección
General de la DIRIS LIMA CENTRO, de igual manera se remitirá información sobre el
resultado antes indicado a LA MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA DÉcIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

escrita a la otra parte al domicilio señalado en la parte introductoria del presente
Convenio, con una antic¡pación de qu¡nce (15) días háb¡les, luego de lo cual la
resoluc¡ón surtirá efecto.
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El presente Convenio Marco puede ser resuelto en los s¡gu¡entes casos:

13.1 Antes de su vencimiento, previo acuerdo entre LAS PARTES, para lo cual se
suscribirán la Adenda correspondiente.

13.2 Por decisión unilateral, en cuyo caso la parte que invoca debe cursar notificación
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I 3.3 Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas y de conform¡dad con las
disposiciones previstas en el Código Civil, que ¡mpos¡bilite el cumplim¡ento de su
ejecución.

13.4 LAS PARTES acuerdan expresamente que la resolución del presente Convenio no
afecta la culminación de los compromisos pendientes a la fecha de la resolución, los
cuales deberán ser culminados por la parte encargada de su ejecución.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: oE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES

Ambas partes declaran que en la elaboración del presente Convenio no ha mediado dolo,
error, coacción ni ningún vicio que pudiera invalidarlo.

CLÁUSULA DÉcIMA QUINTA: NoTIFICACIONES

Las partes señalan, como su domicilio legal las indicadas en la parte introductoria del
presente Convenio, s¡endo ello el lugar donde se le cursara la documentación y
mod¡f¡caciones que se deriven de la ejecución del m¡smo.

Los camb¡os de domicilio que pudieran ocurrir durante la v¡gencia del presente Convenio,
deberán ser comunicados por medio escr¡lo al dom¡cilio legal de la otra parte como máximo
cinco (05) días hábiles después de haberse efectuado d¡cho camb¡o, caso contrar¡o, toda
comun¡cac¡ón o notif¡cación al domicilio cons¡gnado en la parte introductoria del presente
Convenio, surtirá todos los efectos legales.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

16.1 Las partes acuerdan que el presente Convenio se rige por las leyes peruanas y se
celebra de acuerdo a las reglas de la buena fe y la común intención de las partes.
En ese espíritu, las partes celebrantes tratarán en lo posible de resolver cualquier
desavenencia o diferencia de criter¡os que se pud¡era presentar durante el desarrollo
y/o ejecución del Convenio, mediante el trato d¡recto y el común entendimiento.
Toda controversia derivada de la interpretación o cumplimiento del presente
conven¡o, se intentará resolver dentro de un plazo que no exceda de los quince (15)
días hábiles, mediante la coordinación entre las partes, comprometiéndose a brindar
sus mejores esfuezos para lograr una solución armoniosa-

16.2

LÁUSULA DÉcIMA SÉPTIMA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

S¡ durante la vigencia del convenio, alguna de las partes cons¡dera necesar¡o no cont¡nuar
con su e.¡ecución, sin expresión de causa, deberá comunicarlo a la otra parte por escrito al
domicilio señalado en la parte introductoria, con una antelac¡ón no menor de treinta (30) días
calendarios, en concordanc¡a con el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Único Ordenado
de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado por Decreto
Supremo N' 004-201 9-JUS.

La decisión adoptada no liberará a las partes de los compromisos previamente asumidos y
que se encuentran pend¡entes de ejecuc¡ón n¡ ¡mped¡rá la cont¡nuac¡ón y culminac¡ón de las
actividades iniciadas o que estuv¡esen desarrollándose.

CLÁUSULA DÉcIMA oCTAVA: DISPOSICIONES FINALES

18.1 Cualquier comunicac¡ón que deba ser cursada entre las partes, se entenderá
vál¡damente realizada en los domicilios legales consignados en la parte introductoria
del presente Convenio. Los cambios de domicilio deberán ser puestos en
conocimiento de la otra parte con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación.

18.2
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Las comunicaciones se realizarán med¡ante documentos formales cursados entre
los funcionarios des¡gnados como representantes a que se refiere la Cláusula
Novena.
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18.3 LAS PARTES declaran conocer los alcances de cada una de las cláusulas que
forman parte del presente Convenio y se comprometen a respetarlas de acuerdo a
las reglas de buena fe y común ¡ntenc¡ón, señalando que no media dolo, vicio o error
que pud¡era ¡nval¡darlo.

q -. Estando las partes celebrantes de acuerdo con todas y cada una de las Cláusulas del

,J
/

presente Convenio, lo suscrilen en dos (02) ejemplares originales con igual valo
ciudad de L¡ma a los ......... t.1......días del mes de d.i.L-t.a-..T.!.f f . del 2024, firman e

r, en la
señal

de conformidad

Delia Flo rencia Dáv¡la Vig¡l Pr¡ce lazo

L¡nce
Mun¡ci

pal¡d Distrital
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D¡rectora General
D¡rección de Redes lntegradas de
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